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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
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0990553793001 CAMARONES Y LANGOSTINOS DEL MAR "CAL ADEMAR" S.A. o o 

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

JArt, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil Art. 133 de la Ley de Compañias) momo a m5. 

ls caco o DAT NISTA.O SOCIO —_Pódigo de ( 
Cédula, RUCO  frerións ______Aeciones o Aportaciones : 

No. |__Apellidos y Nombres Completos_1/___ | Nacionalidad Pasaporte mjerce. 21 No...  VALORTOTAL 
eN LEON ORELLANA JOFFRE LEONARDO ECUATORIANO E —— 44.205 44*205.000 NE 

| 2 | AGUIRRE ROMAN JUAN EDUARDO |ECUATORIANO | 0903085498 | 46.310 46'310.000 ¡ 
| 3 | AGUIRRE ROMAN JULIO AUGUSTO ECUATORIANO 0902649888 46.310 46' 310.000 É 

a [AGUIRRE MARTA CRISTINA DE ECUATORIANA 0907752638 A 21.050 21'050.000 $ 
s | AGUIRRE” ROMAN ROBERTO - ECUATORIANO O 52.625 52'625.000 
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Certifico que la información es correcta S ch ; 

M3——"="  .. | TOTAL by. 210'500.000 
paro - nm : pla 

Nota: ==) 

Y Según. el Art. 208 209 dela de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
“acciones, pondrá, Ja inación de la compañía en la misma columna 
"Apelidos YÁN 3mpletos" y los valores correspondientes a las acciones 

  

readquiridas añ deS columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

__ GUAYAQUIL, ABRIL 9 DE 1997 gos a usaras por inversionistas extranjeros; ] 
gary echa de presentación A —Á 2 códigos a usarse por Inversionista . 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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